
 
 
 
 
 
 
 

 

Buenos Aires, 11 de mayo de 2023. 

 

 

 La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 sanciona con fuerza de Ley 

   

 

  Artículo 1º.- Denomínase Gabriela González Gass a la calle sin 

denominación con referencia a la nomenclatura catastral 098-005D-005, entre Avenida 

Ingeniero Huergo y Alicia Moreau de Justo, sita en Puerto Madero de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. 

 

  Art. 2°.- Comuníquese, etc. 

 

 

 

                                                                       EMMANUEL FERRARIO 

                                                                    PABLO JAVIER SCHILLAGI  

 

 

 

LEY 6633 

 

ES COPIA 

 


